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HIMNO A DOMINGO F. SARMIENTO ENTONACIÓN OBLIGATORIA EN LOS ACTOS PATRIOS

LEY Nº 16.770

POR CUANTO:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de

LEY:

Artículo 1º.- El Ministerio de Educación y Justicia de la Nación encomendará a una comisión de personas de reconocida autoridad en la materia, la preparación de una antología del pensamiento Sarmientino que destaque la relación de sus ideas educativas con las corrientes pedagógicas contemporáneas. La obra será editada por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación para su distribución en los establecimientos de su dependencia y en las bibliotecas públicas.

Artículo 2º.- A partir de la promulgación de la presente Ley será obligatorio en todos los actos patrióticos que se realicen en los establecimientos de enseñanza primaria dependientes, directa e indirectamente, del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, entonar, además del himno Nacional, la canción patriótica destinada a honrar la memoria de Domingo Faustino Sarmiento, denominada Himno a Sarmiento.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires a los veintinueve días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta y cinco.

C. H. PERETTE - R. T. DEL FRANCO Délfor Caressi - Eduardo T. Oliver

Sancionada: 29 de octubre de 1965
Promulgada: 26 de noviembre de 1965
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POR TANTO:
DECRETO Nº 10.676

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1965

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese.

ILLIA - Carlos R. S. Alconada Aramburú
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